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RADICADO  05266-31-03-001-2020-00152-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

 

Revisado el proceso y las gestiones realizadas por la parte ejecutante, se 

evidenció que el embargo decretado sobre el establecimiento de comercio 

denominado Comercializadora Internacional Axcel SA., se encuentra 

perfeccionado y que el despacho comisorio está radicado ante el Juzgado 

Treinta y Uno Civil Municipal de Medellín, según lo informado por el 

demandante (pdf 28 C.2). 

 

Asimismo, se constata que la demandada al no ser propietaria del vehículo de 

placas BXS 162, no es posible expedir despacho comisorio (ver respuesta del 

Tránsito pdf 11 C.2), por lo que se accederá a tenerla notificada por conducta 

concluyente en los términos indicados en el fallo de tutela del 19 de noviembre 

de 2021 (cuaderno tutela).  

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que la demandada constituyó apoderada 

judicial en los términos del inciso 2 del artículo 301 ídem, entiéndase notificada 

por conducta concluyente a la demandada del auto del 30 de septiembre del 

2020, por medio del cual se libró mandamiento de pago en su contra, el día en 

que se notifique por estado este auto. 

 

Para garantizar el derecho de defensa, se ordena a la Secretaría que, el mismo 

día de la notificación del auto, se le envíe al correo electrónico de la 

mencionada apoderada judicial, la demanda, sus anexos y el auto que libró 

mandamiento de pago.  
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C E R T I F I C O 
 
 

Que el auto anterior fue notificado en 
estado No. 158, fijado hoy en la Secretaría 
del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, 1 de diciembre de 2021 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


